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RESOLUCIÓN ADMINISTRATTVA

Ciudad de Méx¡co, a ve¡ntisiete de noviembre de dos mil diecinueve.----------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4,51 fracción ll y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en e[ exped¡ente número PAOT-2019-1782-SPA-1019

relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizad o, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:-----

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad, denuncia ciudadana a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

(...1 Están odaptondo un locol de comido, se extendieron hosto lo banqueto y cortoron un árbol pequeño y varios
orbustos que estobon en lo jordinero sobre lo bonqueto, odemás de que ol porecer pondrán concreto sobre lo
jordinero de lo colle [hechos que t¡enen lugar en calle Xola número 955, local 2, colonia Narvarte Poniente,
Alcaldía Benito Juá rezl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artículos t5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México; así como
51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de [a
presente denu ncia.

ANÁLI5Is DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡effa en eL Distrito Feder¿
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos referidos en las actas de denuncia, así

como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente.

AFECTACIÓN DE ARBOLADO Y ÁREA VERDE

En ese sent¡do, el artículo 118 de la Ley Amb¡entalde Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal, establece que,
para realizar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva,
misma que procederá, cuando se requ¡era para ta salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes,
cuando se requiera para el saneamiento del árbol o para evitar afectaciones a la infraestructura de[ lugar.

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árbotes deberán llevar a cabo la
restitución correspondiente med¡ante la compensación física o económica, a efecto de conservar [a cubierta
vegetaI necesaria para un equit¡br¡o ecológico en la Ciudad de México. De iguaI manera, dicho ordenamiento
establece que se equiparará al derribo de árboles cualqu¡er acto que provoque su muerte.

De las constancias que obran en el presente ex
se const¡tuyó en el sitio señalado en la denun

iente, se desprende que personaladscr¡to a esta Procuraduría
a, de conformidad con el artícuto 15 bis 4 fracción lV de la Ley
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Orgánica de esta Entidad, diligencia en la que se constató la afectación del área verde del domicilio referido en
el escrito de denuncia, constatando la colocación de una estructura de metal que abarcaba la banqueta y el área
verde, asícomo la colocación de cemento y encima pasto s¡ntético o alfombra.

Fotografía 1y 2. lmagen panorámica del sitio.

En seguimiento a [a diligencia anterior se rea[¡zó un segundo reconocim¡ento de hechos el doce de junio del año

en curso, donde se constató que se llevó a cabo el retiro de la estructura de metal; así como et cemento y pasto
sintético o alfombra cotocados en el área verde motivo de denuncia [iberando el espacio de cuatqu¡er elemento
ajeno a este; en d¡cho acto se tuvo comunicación con una persona del sexo masculino quien d¡jo ser prop¡etar¡o
del establecimiento, m¡smo que señató que días atrás personal de la Atcaldía Benito Juárez llevó a cabo e[ retiro
del cemento vertido en la.jardinera, no obstante lo anterior, se not¡ficó el c¡tatorio para que se presentara a

comparecer ante esta Entidad y man¡festara lo que a su derecho correspondía, acto durante el cual señaLó que

ellos no afectaron el área verde pues les conviene que se tenga la jardinera en buen estado; sin embargo indicó
que podía llevar a cabo el mejoramiento del área verde, previa autorización de la Alcatdía Benito Juárez. Por lo
anterior y respecto al derribo de un individuo arbóreo en eI sitio referido en el escrito de denun
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constató la presencia de algún tocón #s.§$/

cia, no se

Fotografía 3. lmagen del sitio motivo de denuncia.

En v¡rtud de lo antes c¡tado, se envió al Director Ejecut¡vo de Serv¡cios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez un
oficio donde se hizo del conocim¡ento la intención del responsable del establecimiento que se localiza frente al
área verde motivo de denuncia situada en calle Xota número 955, local 2, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía
Benito Juárez, a fin de realizar trabajos de mejoram¡ento de dicho espacio, lo anterior a fin de que autorizara la

e.jecución de dichos trabajos; por lo que será dicha autoridad [a encargada de dar seguimiento a dicha
propuesta y hacer del conocimiento al interesado.
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Por lo que no quedando actuac¡ones pendientes por parte de esta Procuraduría, se procede a dar por concluida
la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el

artículo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Personal adscrito a esta Procuraduría constató que frente al domicilio ubicado en calle Xola número 955,

local 2, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, se afectó e[ área verde por la instalación de una

estructura metálica, concreto y alfombra o pasto sintét¡co.
. En un segundo reconocimiento de hechos se constató que fue retirada [a estructura metálica, e[ concreto y la

alfombra o pasto sintét¡co del área verde motivo de denuncia, acción que a decir del presunto responsable

ejecutó la Alcaldía Benito Juárez.
. En comparecencia el presunto responsable de los hechos denunciados indicó que podría realizar acciones de

manten¡miento al área verde, previa autorización de [a Alcaldía Benito Juárez, lo que mediante of¡c¡o se h¡zo

del conocimiento a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de [a Alcaldía Benito Juárez.
. Respecto alpresunto derr¡bo de un árbol, no se constató atgún tocón en elsitio.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran e[ exped¡ente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma se

em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

----RESUELVE---

PRIMERO.. Ténga§e por concluido e[ exped iente en el que se actúa, de conform idad con el artícu lo 27 fracc¡ón lll
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección Ejecut¡va de
Servicios Urbanos de la Alcaldia Benito J u á re z.------------- --------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los An¡males de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll, 15BlS4fracc¡oneslyX,21,27 fracciónVll,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 4, 5l fracción XXll, y 96 primer pá rrafo de su Reglamento.---

C.c.c.e.p. Lic. Marian¡ Boy femborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la CDMX. Para su superior
(ccp-OF,PROCURADORA@paot.org.mx).
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